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58 Femández' Cepero, donjuan.
64- Fort LóPéZ TeUo, don Luis.
69 Galguera A1varez,don,Luis~

70 Gálvez Vázquez.don Francisco José.

Madrid, 20 de marzo de 1972,-El Presidente del Tribunal,
Leopoldo -Doadrio López.

MINISTERIO

DE EDUCAClON y CIENCIA

'BESOLUCION'!f.laDire~c:iÓnGeneral de Personal
por la QU6Sf! hfuJe púb:tica la _di'j,li$wll efJ U,TCtos
de ,la relación de CateJ1'cttip.os nu:mfiJrarios de lnstt·
tutoa Nacoionales--de Enseikm~Medi4.

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 3." del De·
creta de 19 de octubre de 1951 J ...Boletín Oficial del Esf$.do'"'
del 24), el a~rtado segundo dtFlaOtdén de: 31 de ju1igde
1952 (..Bolet~ oticial'del,Estado'!,de 2fJ, dé _f:\&'95tosiguiante).
y en aplicaclón poranaJélgía con lo, que Preceptúan los ape.r
tadosa}. y b) -del -artf:culo -2.° _del Pecreto núlitero 2402 de 27
de septiembre de 1962 hBoletín Oficial del Estadfr<. de 3 de
octubre}.

Esta. Dirección. General ha resU{í1tohace'r .pública la división,
en t&rC10S- de la relación de Catedráticos"numeratios dtdnstitu
tos Nacionales ·de Enseñanza Mediarefarid~.&' la situa-qió:n en
1 de ,enero del·. afio en curso' .al,()bje4 .. dQ prevenir los :tl()1n
bralDlentos de ,Vocales para composición de lQS Tribunale$:do'
oposiciones a cátedras durante el presente CllJ'SO -en lafarma
siguiente:

Primer tercio: Comienza con el numero 26 {primero en situa
ción de activo);.. que corresponde a dop. Eugenio Asensio Bar
barin, y terDlina con el número 1.008. correspondiente 8 dofta
Marú+ Claudia Grellet' Pican!.

Segundo tardo: Comie~za··con· el número 1,:010. que <larras
ponde El doña~rfa. Rosa Mestre f'aig'6t. ytérmina. ,con .eln'Ú
mero 1.885, correspondiente·a don. José .Luis· G'~ez .Aleixandre.

Tercer tercio: .. Comienza con el.núme:(o-1.~; .correspondiente
a don José LuisV~'Q,ez D()nlíngu~z..x:tenninacon elnúme-
ro 2,647, .qu~·· corresponde· a don Abelardo Oesiderio Sauz de
Liria Catalán.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guatde a V. S.
Madrid, 11 de febrero de 1972.--EI Director general. Pedro

Sagú.

Sr. Subdirector gener$l de Personal.

RESOLUCIOM de la nirecciórlGeneralde Ulltver·
sida,des elnvestigaqión por la que ie--anuncill'G con
curso de traslado ··Ia .cátedra-· de-qto'rrinolaringolo.
gia,. en la Facultad de Medicitui curla Untvet.sidad
de BarcelOna, '

~

Vacante la catedra da "OLOninol/i-ringología,. e:p, la Facultad de
Medicina de la Universidad de Barcelolla y a prQPuesta d.el'.Rec
torado.

Esta Dirección Genaral hilo resuelto:

LO Anunciar la mencion&da <:á.tedra. para. $U ,provisión a con'"
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo· dispuesto
en las Leyes de 2f de. abrilde·l9S8•• 17 de .julio ·d:e... 1965 y. 4 .de
agosto de .1970 y en el Decreto de l6d".Juli0de;·10S9.

2.° .Podrán. tomar parte en esteconCUIi.>oqe''tr~sladolOS; Ca
tedráticos de disciplina i~o eq'\Ütmradf1 8lt:setviclo aeti~o o
excedent~s. y losquebayan. &idotitularesde la;mJsmadfSCipUna
por OpG$lclón y en laactuaJidad lo.sean de0tsadisti11ta.

3.°LQ6 aspirantes elovaránsus ·solicit:ude~ .~ ..~sté Mimsterlo
acompadadaade ¡ahoja de.terviciost· &X~,8eg*111&'Ql'den
de 17 de septiembre de 1942 (..BQletitrOfidiiI;;: de! MiniateHo
del 28), dentro del plazo de veinte días .há:biltlS; a contar'tfel'sl·
guiente al de lapubliC&ción de$ta ReJ,olueióDenel -Bólé;tín
Oficial del Es~o'" porconduc:to dela.unl~idad:dóndepres
ten sUS .servidos ..,. Oól). .inf<lnne.d~'BectoradO ~::la:nl1slnat.y si
se trata de C&i<ldrát;oos en sit1Jacl6n d"exced~.""¡""t8$.
activa o 'supernumerarios .8-iD.reservade 'cá.tedialdeberán"pre·

•
senU.rJas dlr",,"Ctam.{·nte en el Registro General del Departamento
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley deProcedi.
miento Administrativo.

Lo digo a V < S. para su conocimiento y efectos.
Di{)$. guarde a V. S. muchos años.
Madrid, .19 de febrero' de 1912.-El Director general. P. D. el

Subdirector general. Francisco Hernández;-T-ejero. •

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi.;
tarjas.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposkióll
a plazas de Colaborodores cienttfteO$ del C. S. l. C.
en la especi.altda.d de ..Qutmica lnorgántca_. ads:
C/"íta al Departamento. d6:1n".digCtcione6 Ffsictu
y Qr,úm.icos~ SeviUa. por,·lGque NcUa tl ro.
aspirantes admitidos.

De acuerdo 9Qn lo· previsto en la Resolución de 21 de julio
de 1971 {,,-Boletín Oficial del Estado. número 223 de 17 de
sept.iembre-l. S$ eonv'ocaa los aspirantes' admitidOs a tomar
parte- en el concurso~op08ici6nparaeubrit:unaplaza de Cola-
botador Científico del ,consejo Supetior'dtl 'Investigaciones Cien.
tificas en la especialidad de ..qufmicatriorgániee.-. adscrita al
DE!pa-rtamf;'nto de Investigaciones .Fisicas·y Químicas {Centro
coordinado del C. S.l. C;}. Sevilla! Pf:\-rael dia 14 de abril
de 1972. a .las trece horas. en los localesd~lInstitutodeEdafo..
logía y Biología Vegetal•. calle de Sernmó, número 115 biS, con
objeto·. de dar tomienzo a los ejerciclós· correspondientes.

El orden de actuación de los aspirantés seMel que figura eil
la· Resolución. Pbr la .que se .,bizo pilbJiea,·•. relación de adinJ..
tidos. de f~cbal1 de n9viembre:,(1e 1&71 J.BbletÚlOficial del
Estado- del día 7 de enero de 1972).

Lo que, SO hace público a los efectos.oportunos.
Madrid. 14 de marzo· de 1972.-l;1 Presidente del Tribunal.

Francisco GonZález Gareía.

M{NISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION ele- la SubsecretarÚl de la Marina Mer~

cante por la que se anW'lOÍOcop¡eurBO- paro. tuPrir
plauu de Instructores de Tée-rmlOgÚJ Nava! y MaGs·
tros de .Talle' vacante.s en loa- E&Cuelas, Oficitdes ds
Náutica.

Ilmo. Sr.: Vacantes cinco plazas de Instructores de- Técnolo..
gis Naval y trece·Pla:z:as de Maesti-ÓS de Taller en las- EscueJas
Oficiales de Náutica, de confonnidadCiJnlo- dispuesto en el ar·
tículo noveno- de la· Ley 144/1961, de·23-de dicl8I!ibre (.Boletín
Oficial dal Estado.. ·nqmero 311); en<ol B~Iam.et1to dé las Escue·
las Oficiales dé Náutica y de Formación,Profesional Náutico·
Pesquera. aprobado por ~reto62511966,¡de'1()de febrero (·Bo·
lé~tnOficial del Es:tad~ númeroe9) tan l~Réglamentac1ónGene
ral para el. Ingreso •en la Administra,ciÓJJ.NbUca. a:Pfobada por
Decreto 1411/1008, <:fe· 21 de' junio (-Boletfn,'Oficia:l del Estado
ntimero I56l; en la Ley articulada- de :~onIl-tl08 Ctvilesdel
Estacm, de7 de feb-retode 19tH (..Bol~Otldalde)Estado.
número 40) ,y previo informe de la Comisión Superior de Personal.

Esta Sub::'Elcretaría de la MarináMércan.te ha tenido 8 bien
convocarl&S a concurso y. examen de aptitud, de acuerdo con las
siguientes normas:

I. NOlL'dAS GENERALES

•
1.1. Las plazas que se collvOCans,on las-q:uB acontinuaciQn

se relacionan:

instructores de TecM~i4 Naval

..-Instrucción marinera~, una en la de Baitelona y otra. en la
de Cádiz.

..CabuUeria y Maniobra,.. ,una én. Bilbao.
~Ra.diotelegrafianaval.. , una en Barcelona y otra en Tenerife~

Maestros de- 'taller

..Conducción y Monturas de máquinasd.evapor., una en 1& de
Ba,rcelona,.

..Conducción y Monturas de motores· de combustión interna"',
una en Barcelona y otra en CAdlZ. .

2
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•
..Electrotecnia.. , una en Bilbao y :otra en 8areelona.
..Electrónica,., 'una en~.
..Maquinarla.. , una en LaCorufta y atraen llilba(ti
.Forja y Calderería., "una en: Bilbao y otra ':en Ba:rcel-ona.
..Soldadlil'lP. :una en -Lac;oru:Aa y otlca'en Bilbao.
.Ajuste., una en BarcelO!lá.

1.2. Este concurso y ~:Q1:en dS'8ptitu:d se _t'J8~r"-Ppl"-loe~t~
blecido _en la prese:n~ COnvocatorja, _en,;,elne,glatn,,:,:~tQc:lelas
Escuelas Of1ciale~ de Náutica"Y deF'0nnact(¡ll~fesioh,a.lN4y.ti~
co-Pesquera y anla 1lElg1anieÍ1~_~Qen~~ I~enla
Administración _Pública,Y&:.:aaladosst1:>el.p~mbWo de '$Sta
Resolución. _ _.

1;3. Este concurso yeXfliD.,8.n _dé _&i)tftud coinprender4 tres
ejercicios. cuyos detalles,ssespec1fican anJa norma,Se-t.ta de esta
convocatoria.

ILREqvlSrrQs

2.1. Para ser admitidos a este éoncu,rSoyexamen ¡¡;le aptitud
los aspirantes a 1&8 indicadas'-plaza,s de~,tánreunir-l$Ssiguien~
tescondic1ones:

a} Ser,español.
'ti} Tener cumplidos vé:intitrésa¡ños de edad al empezar los

ejercicios. ' ,,", .'", , ",', ',' ,.'
c} Ser Maestros de, l~ respect~vas, .~$pecht.lJdades; o' demps~

trar poseer lós, filismos co~ciÍn1entOfi~, ~jíJ,11 ~de~p:ílina snla
Ley 2811965, de t deltl.YD:("'liktletín~,~tillltlel: EcStf;ldqa.,nún;le·
ro 107l, sobre ampliaciórt',d.'lfLS,JJ;Pd8lldad~de:'titW08,'flut:,lm:de
poseer el profesotadode 1&$'!Sc\1ela~:Of:tdal~:deNt\ittioaY de
Formación ProfesionalN'\lUco~PásR'\l8:ra~"\ ,'"", ,,", 'e"~"

dJ No padecer enferm.aci:adcqJ;¡~gi~ni,JiElr~tpt1siooque
im~~daé~;;=mJ:~:a1:~~rre~~~~Il~f~i1)nés:.

f} No haber sldQ ~parad.o::nJ.~iante"~"~die,:nté,ciiseiplinario
del servicio delEste,dt)'ode.la~1Ji~~~.~'Il,Ílu\-na:rse~
inhabilitado Para, el eJerctdo ,de',las',,furi.tú#te~ ,P)Í.blIc~,:

g} Los aspiran~s reUgio$9S,deb:e~,~erla::cqtte$p0IJ.diepte
licencia 'eclesiástica. , ' ,,' " """,'." ,,'

h) Los aspirantesfem,eninosdeberM:l1aber,C:l.:1nl¡;Udo o~s.u1r

~~e~~c:s~ek~;~:~;l~~~~~:g:ri~~iek=~'<t:°t:tiir~
días señaladosPArtl la presetitación'dE:l dQcumentos. .

1I!. SotlCIT'UDES

3.1. Para se-radmitido y,en sU caso.t()marpartéen las prue
bas selectivas bastará'conql1e,losa~an-teslp.$nifiésten ,en sus

~~:~:::ri3:ae,=:et~r:Je::~~:¡.J:f¿f~if11=~'=:
lado para la 'pI'ésentaclóndel-nS~n~;,;yq'Ué:__$'e";om~~t~Jl

~ie~r;~t :~~~:~e~to~mt,f:~l~~=~F';~::OVi~
3.Z.Las solicitudes laa:'atriliránl+l'~,>Su~,e.t:«riode la

Marina Mercante, })resentánd~blen4~e:nte,"I04'i~tere~
sadas o ateniéndOlre al artfculo86~ela,,~<so~:~~i~tG
Administrativo, de 17 defuliftde 1058 ,'("Bóle~1iOficial. de1:Eg~
tado.. ntimero171l. "",' '::

SI se obserVasen defectOs en la$ mis~s,; de: acuEirdocón d
artículo Ude la, citada ,Ley,:,88requert~::'''Jin~1'6'sf1.C1~:,paraque
en el plazo de diez dfaS,~Y.~'la:",laIta.::~on,,'.~ibimient-O'de·
que sino lo hic1era,BeArclUvaria,8in.'IlliI1'~l-~" ,,"

3.3. El plazo" de :presentacl(tnClQm~tallCias':'.Strtj.·détreinta:
días háblles, contados ,g; Pf:L'rtir:del,ai~en:~a.~lil'pU:bl:iCación.de
la convocatorlaene¡:"BoleUtlc-')~i§alcte1,:2sta.df>.

3.4. Los derechos deex&Jtl.en,y:,.,pqt;' ' ' '4e:;~~iente
serán 190 pesetasY. funta1Aé-J1teY(n1:·l&., '. 19,$.~1:1,dlda,~s
acompafiaránfustlf!can;te tIe'.l3erla1t,:'a}·..•. . ..•. :'

Podrán ser rem.it1das pOr~~l'Q: ..' .<:o.>()bi~J1lt~r
el abono i:i:irectamen:te lll-pJ:lefMm:ta:r:: la,$Q.lic~t~~ eil~eLll~sistro
General de la Subsecretaría de::la Marin4'iMéte4tlte.

IV• Ai».nsJ:ON PE 'CANDti>ATOS

4.1. Transcu-rridoel p18Zo'·de.presentaCiónde- -instandas; se
publicará en el ..Boletín Oficialf:i61 Bstat:i9'~ u~}iSta.proY-islonal
de .los candidatos admitidos.Y~JutIiO"s"a',~~nléIl.

Contra la lista proYlslonal de _lid.. y excluIdos pódrAn
l?-te~onerlos intElresados, :,,~'él,pl~ dt:J'qp:inced!as:ª'P1lttlrtiel
sIguiente.& su publl~n.8ll:~l,_BoJétíl)·Ofleialdel~~tad().,
la recla:maclón.previst8en el '.rUcu1-o .121. de la. Ley de Pr.ocedi
miento .Administrativo.

4.2. Lasrec18maclones~n~ .•~· J(J~"lnté~os .con
tra la lista proV1slonals8l'An:~t.lLdaso:reoh.atMas.'jlJl:la· Re~o~
lución én que se PU;bl1q}le_,1ista.':d~,1'ú:1i~cie;'a(1(nltkiÓs:y éx
cluidos, contra la: Que~'lnter¡)onet'}Q$.Jn;tj:réSad.O$::,:reeurs:o
de reposición en el p~azode:UJ],lQ.es,.aPcU1lrde:1_ .p~l)1icación
de la misma en el ¡¡-BoleUnotlC1aldel Estjdo.~ ... :. ..

V. COMPOsICIÓN r,Ac."TUAcnóN 1m;"; TRIBUNALES

5.~. En cada. Escuela~e~~ !~~llt~!;: se :-Cl)l1stituirá
el Tnbunal o Trlbunales~d~n~,':para, j).izgar'~te 'C(jn
cur?o y examen deQ,ptitu~1Jl~0$:P9rdQsl'rofésOtes mune-
ranos. un Instru(ltord&~:Na••,r.o::úh~rií:dél'aller
-según el caso-, actuando de Pi'eslden~el Illrectór de la Ilacu&-

la, q.\J,í~Ji.·podrA ... delegar en el Profesor más antiguo en la toma
de pOS(l$iónde lasque 'íntegren. el .Tribunal, de. acuerdo con lo
preViStf) Quel artíc\llq,(18. del Vigente' Reglamento de las Escuelas
Oficíalf)$ de .Náutica .. y :deFonn~óIí Profesional Náutico~Pes-

quera. . .
l,.Oatnientbros .del Tribunal deberán abstenerse de_intervenir

cuando éOnCu.rra al¡'\l1l8 de las circunstancias previstas en el ar
tícUltf2().dela LeYd.6· Protédhtlien-to Administrativo. n-otificán
dolo a la autoridad,competente.

5.2. "Lc¡scatl<lidatós pod:rán recusar a los miembros de los
Trihu'nalE:$cU_ll.d<>pooeurr&algUna de las circunstancias previs
taseI'1'e~:mencionad:o arHculo20 de la Ley de Procedimiento

~. Administrativo:,

VI. COVIENZOY 'DESARROLLo DE LOS EJERCICIOS

6.1~ Los elercl.clos d& qUe consta este concurso y examen de
aptit~ds~rán:tres;,.:q~e,ten,dráncaráctereliminatorio, y cada uno
deell~·versará.sOb-re:·las's1gl,úentes 'Cuestiones:

PriIne.r&~erpiFiQ:~Ontestaro~entea cuantas preguntas
le fOI'JlltIl8 "el. Ttib\i:Dal~obrela. Il1ateria, dentro del programa
enu~~:o.enla, ,CQ(lv~tori4 ~ra(lQda especialidad.

S~,gl.Il1dQej,érti~?~~b:poneroraIP1e.ntey realizar Un trabajo
ptáctlc~,·:,-legid0P9r.;e!'rflbunaIentre tres sacados a suerte del
prog~~a~tl;lbleoijiQ.", . .

Tercer: e[etcicio¡.....~alizarotro trabajo práctico que elija el
OOll~~te::entre.~ss~osasuertedel programa establecido.

El;Uim:lp'Qtn,'x1In9dfj .que diSPonc1rán los concursantes para
lar~l~iÓl}de,~aunode-l08ejercicios. asl COttlO la fonna de
desafr9lla:r1pss~'(1eterminaráppr'el Tribunal correspondiente.

6,~, 'l.Os,PJ'ograJ11asque reg~AIl .. para la realización de los
eler<:ipiQs'paraJ~ Plazas delnsti'uetores de Tecnologia Naval
serán,::,los,$jgui~:
Pa~Ja·lhodi.\lidi,d de ..Instrucción marinera.. y ..Cabullería y

ManiO:1)ra-Sf3; ~plitará la parte práctica sobre la materia de las
asigmi;~\11)ts"CoIlstrucciónnaval- Y'''M:anlobra, Estiba,.·Reglamen
tos'y,)~eJ1al8$>id.á,I~; programas de. prhnero y segundo cursos de
alU':m)1As:de 1'Já1J:tica,q~ :establece: la Qtdenministerial,de 23 de
tñ8:nO:~,11MJ5{..BQ1E¡-tín'0f1cial-..delEstado"número HB}. Pam la
modaI:~de''-:RádIQte1egrafia' 1lB.v!l.l~, la parte de claseS prác
'tica.s.Cf,~·las,:asigmitllf&$-..Pr4ctj(l'ade .procedimientos· radiotele
grá;fi~Q$~' y ..l~lectricjda:d y Electrotecnia básicas,. del cursopri
merQ;', y,;'!J;tacUot8pIiiabás'ic&>r> .. y ._Prá:ctícas de procedimientos ra
dioteleitáfiCCls y,':ts4i0telefónicos» .delsegundo curso, q~e señala
Ia~n.".trilh~s~:de,25cle mayo de 1965 (..Boletín Oficial del
Esti\dq-,'ll.U~ro:.1es).

L~.·,pr::Q81"amasqtl~ regirán para la realización de losejerci
Cios:p&~:laa'pI&zaS')l~,Máe;strosde. Taller serán· los si~entes;

Par~r~ :modElli~e~lÍe "CoJ:ldu,eCión y Monturas de máquinas
de, V'fiP~, ,-COl:1dtlC9Óll :yMonttn'as de motores de combustión
in,tern~»,:."'Eleqtro~~,.•.• "ElectrQi1ic~.. ..Maquinaria-,. -Forj~ y
Calde:rE\$,.,. "S()I~ura•.,Y'-AjustE)-' se aplicará le. pa.rtepráctlca
propii\;sQbrela ~~r.iad~ce.clauna: ...c:i.e las. asignaturas citadas.
áqpe'~.~,~n,l()S'progr~.qtie'señala la· Orden ministerial

< de 23~(iIT1f:&:rzotie~~{.IioleUJ:10ticialdel Estado~,número118).
Tod<)"'eUocon)á~Utud ,qu~ ,pe~ita a los Tribunales res

pectiv,os:,COhcep.t~r'$Qbre:losc6nociDllentos .de cad,a concursante.
8;3::LO$,eXáin~lles<-tend-rlinJu~ate~,lasEs<;:uelas doudeexista

vac~l')"te4e)as.plaza,s'c~1'];vocadllS-y los. ~jercicios daráncO-mlenzo
en, ]t\s:fe~:hasque:op.ortun,~entesean,uncien, una vez constituí
dos ldÉ\'Tribunales, ]Q'ScW:i.lS¡; ·~1Jukli9&rán en el ..Boletín Oficial
del E.t.@.:O»., E'1ltre.t~publtc;aPJ6n g~Jas fechas de celebración
de 10aeX(lme:né~:Y'~l:cOJllieriZOd.elprimerejercioio deberá trans
currit':U.bleJ)OSllti,.plazo deqttlnCi;). días naturales~

EnWl1gúll c8!i().podtá: ,exceqer de ochomesesel tiempo COtn
pre:n;dido"e1l.tre ~p~'Q1icacign dela:eonvocatoria y el del comienzo
d.e-I~·efe'rgiCi~;: .

6;4~,"Lo1i'~d.&tOs:.se:t:á.nP'onvOCados para cada prueba en
llantaílli~nt:o°1ÍIliQOi:~yo,enlOB·.'Q8~s de fuerza· mayor, debida~
mentt).' .,t;t8tlficild4>S'Y'.&Jif'ecil«;i9$ U'bi"é'tt,lente por el Tribunal.

6.5~::~f':(iura~~'."ret-Uzacilhde los ejercicios llegase a cono
cimlElPto.',del. Tribl.1:~de'que al8'U1!O de los candidatos· carece de
IOSTf:)ttu.iSitQ$;~Xigidos:enlaCOl1vocatólia, será excluido de la mis~
má.'pr:e:y~';alidi.lleia:~~t:propiQ·interesado. pasándose el cargo.
en sll':J;¡¡so.; &; .. la·· iufisdicción, ()rdinarla. si se apreciase inexacti-
tud e~la,declaraci6n'que,formule. .

VILCÁU:PICACIóN. DE LOS EJERCICIOS

7.1. ,:c.~a,ej.ercicio se calificará de O a la puntos, siendo
neces'&tio<9Q~ner,~o:t11ínimo'5,0 pata merecer la conceptua-

CiÓtadPa'~~'Y~,é~&¿;~~I~~e~~~itUdserá de media
aritIttt¡~q¡'de la&:,no~as'o,9tenidatf,enCadaejercicio, siempre que
é$tas, :seaJJ.5io,osu~eri?re!l:~

7.2<.:J.¡()S,In~:i1to~:del'conc:utf>oy 'examen de aptitud se valo
'llioráIt,1fe~uetd()con":el,ar«Clil(j:66.delReglamento de Escuelas
Oficiales de N'áut.ipa y .de" Fo:tmación' Profesional Náutfco-Pes-
q1.lerij'· .. ./

Vln. LISTA W APROBADOS y PROPUESTA DELTRlBUN,AL

8,1,T.e:trílina<i$.la-ealifica,eión de los aspirantes, el ,Tribunal
PubJiqLl'!\relaQióndéfill"l"O:badO$por orden de puntuación, no pu~
diend~'r;ba~elnúmerodeplazasconvocadas,fonnulando pro·

ssu , '1 lI' 111",,"
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puesta que. elevará a la. Subsecretaria de la Marina MercQ¡lte.
cuyo Organismo aprobará. si procediese, la misma. "

8.2. Juntamente con la relación de aprobados el Tribunal
remitirá a esta .Subsecretaria•• a los. exclusivo$ efectos· del al'
tículo 11.2, de la Reglamentación -Genera! para. el ingreso en la
Administración Pública, -el acta dé la última sesión" en lB;que
habrán <le figurar pOr orden de puntuación todos los candidatos
que, habiendo superado todas -las pruebas, excediesen del número
de plazas convocadas,"

IX. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

fU. Los candidatos propuestos por los Tribunales respectivos
para Ocupar las plazas convocadas remitir{m _s, la Subsecretaria.
de la Marina Mercante. dentro ,del. plazo de treinta días a partir
de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes docu
mentos:

al Partida de nacimiento.
b) CertifJ.cado del· Registro Central dePenad<ls y Rebeldes.
el Certificado médico de no p~ecerenfennedadcontagiosa

ni defecto físico que le impida el ejercido del :éIU'go.
dl Titulos o certificados profesionales que posea.
el Declaración jurádade los oargos que ostente.
f} Los aspirantes religiosos y los feIt1~ninosdebéráJlaportar

además el doetnnentos que justifique Iacondici4n teiseftaa.aen los
puntos g}y h) de la norma segunda de esta convQCaton.a~

En defecto de los doClimentosconcretos~ditativoSde re
unir las condiciones exigidas. en la co~vooatOl"Úl,'8e'J)tJ<lr4nacre
ditaaPQr cualquier medio de: prueba 8;du;tistb~eetlde;recc:ho.

Loa, que tuviesen la condición .defuncit>ne.ripl>,.p:úbUCQ$estarán
exentos de presentar ll;l:ant.oriordocumentaciÓ1l• de!=deIKio remi~
tircertificaciól\ del Ministerio u Otgani~o deq'uede.~ndart en
la que conste su condici6n y cuantas circun¡;:t&ncias figuran en
su hoja de servicios,

9.2; Quienes ·deJitro del plazo -indicado, y salvo los casos da
fuerza mayor, no presentaran S\l documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas .. todas sus ootua:ciones~sJn:.pér
juicio de la responsabtudad en que·hubieran'plXtidaincurrit.por
falsedad en .1a instancia. En este caso se fonnularfa propuesta
de nombramiento'8 favor de quiell8sa consecuencia de larera
rida anulación tuvierall cabida en el número de plazas convo~

cadas.

y de F0tn1t\Ci6n Profesional Náutico-Pesquera, esta Subsecretaría
de la Marina Mercante ha re~ltoelevaradefinitiva la rela
ción provjsional. de admitidos; publicada- en el ~Boletín Oficial
del. Estadoionútnero -29 del día 3 del mesaetual.

Lo que comunico a V. l. ]18-1'a su conocimiento y cumpli~
miento.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid,; 28 de febrero de 1972.-El Subsecretario. Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. InBpector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECClúN de errores de .la resolución de la Sub
secretari(J por la· que Be oo.cepiíblica.la- lista deN~

nitiva de. asPírantes admiUdos-·)I excluidos a lOs ezti-:
menes pON ingreso en ~l Ct.J,erpo de Inspectores de
la Dirección. General de Prensa.

Advertido error en el texto reUlitidopara su publicación de la
citada resolución, inserta en el cBoletín' Oficial del Estado,. nú~

mero 56, defeoha 6 de marzo de 1972, se- transcribe a continua~

ción la oportuna rectificación.

En la página 3945, primera columna de aspirantes, donde
dice: ,,9, Cabezas Moro, Vicente.,., debe decir: ..9. Cabezas Moro.
OCtavio.,.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Alme"
ria. por la que se hac~ pítblka la composición del
Tribunal de la oposición para proveer una plaza
de Matrona de la Beneficencia Provincial.

Tribunal de oposición a una plaza de Matrona de la Benefi
cencia Provincial {convocatoria «Boletín Oficial del Estado'"' de
24 de septiembre de 19-71}:

Presidente: lIustñsimo señor don Jesús Durbán Remón, Pi'esi~
dente de ésta Diputación.

Suplente: Don Jd!ié Fernández Revuelta. Vicepresidente.
Vocal: Don José Velasco Angula, del Cuerpo Médico de la

Beneficencia ProvinciaL
Suplente: Don Eusebio Alvaro Míguez.
Vocal: Don José Martín~f; Castillo,_. del· Cuerpo Médico de

la. Beneficencia Provincial.
Suplente': Don Miguel Jiméne:z Contreras.
Vocal:D9ñ~LoretoCruz Rodríguez. en representación del

Colegio QfiCial de Matronas.
SU:P'lente: Doña M$rfadel Cannen TripHma Crliz.
Secretario: Don José· Ramirez FernAndez, Secretario de esta

Diputación. ...
Suplente: Don Antonio de Ofta lribarne, Oficial Mayor.

Lo que se hace público en cumpUntien,to de la base VII de
la convocatoria de oposici6n.

Almerfa, 23 de febrero de 1972.-El Presidente.~1.473-E.

X. NOMBRAMIENTOS

10.1. Una vez aprobadas lasprQpuestas elevadas por lO$" Tri·
bunales correspondientes, por la Subsecretaría de- la Marina·Mer·
cante se ptocederá a efectuar el nombramiento, de loscandi.;latos
designados para cadap1aza, los cuales serán contratados por un
período de cincQ aiíos, retribuidos con cargo a los presupuestos
generales del Estado.

XI. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Los candidatos nombrados para. ocupar las plazas para
las que fueronp;ropuest.osdeberán tomar posesión desus cargos
y cumplir. con los requisitos ··exigidos en ·e1 apartarle cl .del ar
ticulo 36 de la ~y de FuncionariosCivil6$ d~I:Estádoen el plazo
de un mes, apa:rtlr de la notificación del no~~bramient(), a los
destinados en la Península,Y de cuarenta y cinco días, El los que
sean des~nados a las .. ISlas Canarias.,

11.2. La Admini$1ración pod:t:áconce<ier,á petición de los ln
te:resados.unapr6rro~adel plazo· eBtabl~icW, ,que po podrá ,ex·
ceder de la mitad del mismo. si las circ:\lI1Stáltcias 10. aconsejan
y con ello no se petiudicanderechos. de terceros.

XII. NORMA FINAL

12,1. La convocatoria y SUB bases, y cuant?Sactos adminis~

trativos se deriven de ésta y de lit actuación dflll Tribunal; p9drán
ser impugnadospox: los interesados -en {oscaSQ4 yen la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Adtninistrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su>c_onocimiento Y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 10 de febrero de 1972.-El Subsecretario, Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseflanzas Marítimas y Escuelas.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina Mer
cante por la que se eleva a definitiva la relacién
provisional de admitidos a la oposición Ubre para
cubri.r plaW$ de AUxUiare~admi:1ltstraUvosen las
Escuelas Oficiales de Náutü=a yo de Formación Pro
fesional Ndutíco-Pesquera~

lImo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones prevlsto en
el apartado 4.1 de la Resollj.ción do 23 de septiembre de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado,. número 254 de~ 23 de oct\1brel.
por la que se convocaoposiciól1.para.cubrirpht~asde Auxi:liares
administ.rativos, vacantes e11 las Escuelas Oficiales de N~utica

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Balea
res -referente a lasoposici0riesque S6 convocan para
cubrir dos vacantes de Practicantes de la CUntca
Mental de ..Jesiís...

En el ~Boletín Oficial- de esta provincia número 16.435, corres~

pondiente al día 22 de los coniente's,se publican integras las
bases y programa que deben regir en Jasoposiciones que. se
convocan para cubrir dos vacantes de Practicantes de U;l Climca
Mental de «Jesús-, admitiéndose .instancias durante .trellita dias
hábiles. a contar desde el sigui'enteal. de la publicaci6n de esta-
convocatoria. ..

Palma de Mallorca, 23 de febrero de 1972.....,-El Presldente.-
LOO5-E. -
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